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CSV : GEN-461e-6b3a-b4af-561c-77e9-ec41-8e61-b0c1

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

   
SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 

Demarcación de Costas de Cantabria 

 
 

 

 
MINISTERIO  
PARA LA TRANSICION ECOLOGICA 
Y EL RETO DEMOGRAFICO 

 

 

CNC02/23/39/0018 - S- 4/32 

ACTA DE CONFRONTACIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA 

REGULARIZACION DE OCUPACIONES DEL PASEO MARITIMO DE LAREDO, EN EL 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA Y EL PUERTO DE 

LAREDO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LAREDO 

El día 2 de febrero de 2024, en los terrenos a los que se refiere la presente Acta, D. Miguel 

Ángel Cruz Ríos y D. Francisco Javier Monje Becerril, Técnicos de esta Demarcación, proceden 

a confrontar sobre el terreno el proyecto básico denominado “DOCUMENTO DE LAS OBRAS 

E INSTALACIONES EXISTENTES EN EL ENTORNO DEL RÍO MANTILLA SOBRE 

TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE” solicitado por el Ayuntamiento 

de Laredo y suscrito con fecha 11.04.23 por el ingeniero de caminos José Manuel Pérez Pelayo, 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 152.4 del Reglamento General de Costas 

aprobado por R.D. 876/2014 de 10 de octubre. 

De la confrontación resulta que las obras e instalaciones del paseo marítimo de Laredo 

comprendido entre la calle Republica de Bolivia y el puerto de Laredo se encuentran ejecutadas. 

Se ha realizado visita de campo para medición topografica del tramo de paseo que se pretende 

regularizar, comprobando que coincide sensiblemente con el proyecto presentado y que la 

superficie de ocupación definitiva dentro de la zona de dominio publico marítimo-terrestre es de 

20.993 m2 

En consecuencia se procede a levantar la presente acta. 

 

Por la Demarcación de Costas                                      Por el Ayuntamiento de Laredo  

El servicio de vigilancia                                              El Alcalde  

Miguel Ángel Cruz Ríos                                                 Miguel Gonzalez Gonzalez 

Francisco Javier Monje Becerril 

Vº Bº Jefe del Servicio del dominio Publico 

Javier Oliva Atienza 

GONZALEZ 
GONZALEZ 
MIGUEL - DNI 
72032444D

Firmado digitalmente 
por GONZALEZ 
GONZALEZ MIGUEL - DNI 
72032444D 
Fecha: 2024.02.07 
22:51:37 +01'00'



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL GONZALEZ GONZALEZ 07/02/2024 22:51

FIRMANTE[2] MIGUEL ANGEL CRUZ RIOS 19/02/2024 09:23 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] FRANCISCO JAVIER MONJE

BECERRIL

19/02/2024 09:26 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] JAVIER OLIVA ATIENZA 19/02/2024 10:04 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-461e-6b3a-b4af-561c-77e9-ec41-8e61-b0c1

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

GEN-461e-6b3a-b4af-561c-77e9-ec41-8e61-b0c1


		2024-02-19T11:29:38+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




